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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 25/2006, de 24 de enero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Cartaya (Huelva),
de una parcela sita en la Unidad de Ejecución B-1 del
S.A.P.U. R-3 de la citada localidad, con destino a Ins-
tituto de Educación Secundaria; y se adscribe a la Con-
sejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Cartaya (Huelva) fue ofrecida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela de la Uni-
dad de Ejecución B-1 del Suelo Apto para Urbanizar R-3 de
dicho municipio, con destino a Instituto de Educación Secun-
daria.

Por la Consejería de Educación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, que permitirá incre-
mentar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 24 de enero de 2006,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Cartaya (Huelva) de la siguien-
te finca:

Parcela urbana de uso docente de la U.E. B-1 del S.A.P.U.
R-3 de Cartaya, con superficie de 12.039 metros, 73 decí-
metros y 75 centímetros cuadrados. Linda: Derecha entrando,
parcela CS-6; Izquierda, Fondo y Frente, viario interior de la
Unidad de Ejecución.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1
de Huelva, a favor del Ayuntamiento de Cartaya, al folio 185
del tomo 2.166, libro 262, finca núm. 21.911.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación con destino
a Instituto de Educación Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 24 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 26/2006, de 24 de enero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Torremolinos (Má-
laga), de un solar de 4.745 m2, situado en Ronda
Alta de Benyamina, de la citada localidad, para la
ampliación del Instituto de Enseñanza Secundaria
«Playamar»; y se adscribe a la Consejería de Edu-
cación.

Por el Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga) fue ofre-
cida a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar de
4.745 m2, ubicado en Ronda Alta de Benyamina, de dicho
municipio, para ampliación del Instituto de Enseñanza Secun-
daria «Playamar».

Por la Consejería de Educación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, que permitirá incre-
mentar la dotación para enseñanzas post-obligatorias de Bachi-
llerato y Ciclos Formativos, en la provincia de Málaga.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 24 de enero de 2006,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga) de un
solar con 4.745 m2 de superficie que será segregada de la
finca de 16.330 m2 y cuyos linderos son los siguientes: Norte,
con el Cortijo de Aguirre; Sur, con el Pasaje particular y en
parte con tierras de la finca principal vendida a F. Ch. Paskell
y otros; Este, con el Cortijo de Aguirre y con calle Ronda Alta
de la Urbanización Benyamina; y al Oeste, con tierras de la
finca principal vendida a F. Ch. Paskell y otros.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga,
número 10, a favor del Ayuntamiento de Torremolinos, al folio
119 del tomo 876, libro 782, finca núm. 11841-A.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades
Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto se
formalizará en escritura pública o documento administrativo
y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artícu-
lo 14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se tomará razón en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de los terrenos donados, que se adscriben a la Consejería
de Educación con destino para la ampliación del Instituto de
Enseñanza Secundaria.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 24 de enero 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 6 febrero de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
ble de la Urbanización Guadalmina, Marbella (Málaga).
(PP. 463/2006).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm
Hasta 15 3,5250 euros/mes

20 5,8676 euros/mes
25 8,2212 euros/mes
30 14,0888 euros/mes
40 23,4702 euros/mes
50 y superiores 35,2164 euros/mes

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
Bloque único/abonado/trimestre 0,8177 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad trimestral
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se podrá aplicar la facturación mensual.

Recargo especial por desalación

Bloque único/abonado/trimestre 0,0479 euros/m3

El recargo por desalación se devengará y aplicará al usua-
rio con ocasión de la puesta en funcionamiento de la Planta
Desaladora, dejándose de aplicar con ocasión del cese de la
misma.

Derechos de acometida

Parámetro A: 16,88 euros/mm.
Parámetro B: 20,91 euros/l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
Hasta 7 45,15 euros

10 55,97 euros
13 66,79 euros
15 74,00 euros
20 92,03 euros
25 110,06 euros
30 128,09 euros
40 164,15 euros
50 200,21 euros
65 254,30 euros
80 308,39 euros

100 380,52 euros
150 y superiores 560,82 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Fianzas

Calibre del contador en mm
Hasta 15 74,02 euros

20 176,03 euros
25 320,63 euros
30 633,99 euros
40 1.408,21 euros
50 y superiores 2.641,23 euros

Suministros temporales y suministros
para obra
Hasta 25 mm 300,00 euros
Más de 25 mm 800,00 euros

Suministros contra incendios
Uso doméstico (todos los diámetros) 320,63 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan Tarifas de Agua
Potable de las urbanizaciones «Los Manchones y Sierra
Blanca», Marbella (Málaga). (PP. 473/2006).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la
Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm
Hasta 15 8,0829 euros/mes

20 13,4580 euros/mes
25 18,8330 euros/mes
30 32,2910 euros/mes
40 53,8013 euros/mes
50 80,7172 euros/mes
65 322,8587 euros/mes
80 645,7174 euros/mes

100 y superiores 968,5659 euros/mes
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
Manchones 0,9060 euros/m3

Sierra Blanca 1,0689 euros/m3

Comunitario Sierra Blanca 0,7330 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad trimestral,
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se podrá aplicar la facturación mensual.

Recargo especial por desalación

Bloque único/abonado/trimestre 0,1297 euros/m3

El recargo por desalación se devengará y aplicará al usua-
rio con ocasión de la puesta en funcionamiento de la Planta
Desaladora, dejándose de aplicar con ocasión del cese de la
misma.

Derechos de acometida

Parámetro A: 14,91 euros/mm
Parámetro B: 16,26 euros/l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
Hasta 7 43,97 euros

10 54,79 euros
13 65,61 euros
15 72,82 euros
20 90,85 euros
25 108,88 euros
30 126,91 euros
40 162,97 euros
50 199,03 euros
65 253,12 euros
80 307,21 euros

100 379,33 euros
150 559,64 euros

Fianzas

Uso doméstico
Calibre del contador en mm
Hasta 15 169,74 euros

20 403,74 euros
25 734,49 euros
30 1.453,09 euros
40 3.228,08 euros
50 y superiores 6.053,79 euros

Suministros temporales y suministros
para obras
Hasta 25 mm 500,00 euros
Más de 25 mm 1.000,00 euros

Suministros contra incendios
Para uso doméstico (todos los diámetros) 734,49 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,

publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 623/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
623/2005, interpuesto por don Vicente García Rodríguez, con-
tra Resolución de 27 de abril de 2005, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se aprueba la lista
de aspirantes a nombramiento de personal interino, en el Cuer-
po Superior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A.1100) y se regula su llamamiento, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 4 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CORRECCION de errores del Decreto 283/2005,
de 20 de diciembre, por el que se modifica parcial-
mente la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente (BOJA
núm. 254, de 31.12.2005).

Advertido error en el Decreto 283/2005, de 20 de diciem-
bre, por el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente, se
procede a su subsanación mediante esta corrección de errores
(BOJA núm. 254, de 31 de diciembre de 2005).

Página núm. 70.
Añadir en el artículo 1, al final: «Los puestos de trabajo

de los grupos C o CD se adscribirán con carácter exclusivo
a la especialidad de Agente de Medio Ambiente del Cuerpo
de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley
15/2001, de 26 de diciembre, por la que aprueban medidas
fiscales, presupuestarias, de control y administrativas. Los
puestos de trabajo de los grupos BC y modo de acceso PC
se adscribirán preferentemente a la especialidad de Agentes
de Medio Ambiente del Cuerpo de Ayudantes Técnicos».
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Página núm. 74.

9749810 Agente Medio Ambiente.
Donde dice: Núm. 10.
Debe decir: Núm. 6.

9750110 Agente Medio Ambiente.
Donde dice: Núm. 9.
Debe decir: Núm. 6.

9750410 Agente Medio Ambiente.
Donde dice: Núm. 7.
Debe decir: Núm. 12.

Página núm. 75.

9750510 Agente Medio Ambiente.
Donde dice: Núm. 5.
Debe decir: Núm. 7.

Sevilla, 2 de febrero de 2006

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se prorrogan, dentro del III Plan
Andaluz de Investigación, becas de Formación de Per-
sonal Docente e Investigador en las Universidades
Andaluzas (Convocatoria 2003, Resolución de 29 de
enero de 2004).

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Por Orden de 12 de mayo de 2003, la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, convocó ayudas económicas
de Formación de Personal Docente e Investigador en las Uni-
versidades Andaluzas (BOJA núm. 100, de 28 de mayo).

Por Resolución de fecha 29 de enero de 2004, dictada
por la Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, se adjudicaron las citadas becas, por un período
de duración de un año de duración, finalizando el mismo
el 31 de enero de 2005.

Estando previsto en el artículo 6 de la Orden ya citada,
la posibilidad de prorrogar las becas por un período de otro
año, realizado el procedimiento establecido en dicho apartado
y una vez emitidos y examinados los informes correspondientes
de la Dirección del Proyecto de Investigación, y vistas las soli-
citudes de prórroga presentadas y en virtud de las atribuciones
conferidas en el artículo 9 de la Orden reguladora, esta Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Docente e Investigador, concedidas mediante
Resoluciones de 29 de enero de 2004 en las Universidades
Andaluzas, a los beneficiarios/as que se relacionan en el Anexo
adjunto.

Las becas prorrogadas comprenden los siguientes con-
ceptos:

- Una asignación mensual bruta por importe de 1.058
euros, y los precios públicos de los cursos de doctorado si
proceden.

- Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as del beneficiario/a de la ayuda cuando éstos carezcan
de cobertura de la Seguridad Social y Seguro de responsa-
bilidad civil.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

Relación jurídica: La concesión de estas ayudas no supone
ningún tipo de vinculación laboral entre la persona beneficiaria
y la Junta de Andalucía y la Universidad, ni implica com-
promiso alguno por parte de dichos Organismos.

Renuncias: Las renuncias a las ayudas deberán presen-
tarse ante la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología.

Plazo de ejecución: (período de disfrute de la beca prorro-
gada) doce meses, con efecto de 1 de febrero de 2006 a
31 de enero de 2007.

Interrupciones: La Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología podrá conceder la interrupción del
disfrute de la beca a petición razonada del interesado/a, previo
informe del Director de la Investigación y del Vicerrectorado
de Investigación u Organismo Público de Investigación corres-
pondiente. Dicha suspensión no supondrá la pérdida de todos
los derechos adquiridos como becario/a. Solo en aquellos casos
en los que se aprecie existencia de fuerza mayor o maternidad
se podrá recuperar el período interrumpido, siempre que las
disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Las interrupciones no podrán ser superiores a seis meses,
de forma continuada o fraccionada a lo largo de la duración
de la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones
se producen con los efectos económicos y administrativos que
establezcan las resoluciones por las que se autorizan las
mismas.

Obligaciones de los beneficiarios.
- Aceptar las normas fijadas en la Ley General de la

Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la Orden reguladora de esas ayudas, así como las que
establezca esta Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación para el seguimiento científico de su proyecto de for-
mación, la Consejería de Economía y Hacienda y, la Dirección
General de Fondos Europeos, para la justificación del uso de
los fondos públicos recibidos.

- Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la ayuda,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

- Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

- Realizar su labor en el centro de aplicación de la ayuda.
- Solicitar autorización previa del Secretario General de

Universidades, Investigación y Tecnología para cualquier cam-
bio de centro, dirección o proyecto de investigación, para-
lización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado/a.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que quiera
efectuar la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología o la Entidad colaboradora en su caso y a las
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Justificar ante la Entidad colaboradora la realización de
la actividad, según establece el art. 105.b) de la LGHPCA.



BOJA núm. 37Página núm. 26 Sevilla, 23 de febrero 2006

Para ello deberá remitir, durante el décimo mes de disfrute
de la ayuda, memoria anual sobre el desarrollo de la inves-
tigación, según modelo establecido al efecto, en la que deberá
constar el estado de la misma y la conformidad de la Dirección
del Proyecto de Investigación y el Vº Bº del organismo de
adscripción, a la que se adjuntará el currículum vitae actua-
lizado del becario/a. Una vez finalizado el período para el que
se ha concedido la ayuda, deberá presentar una memoria final
sobre la labor realizada con la valoración de la Dirección del
Proyecto. Igualmente justificará mediante declaración jurada
que ha cumplido los requisitos y condiciones que determinan
la concesión y disfrute de la ayuda.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología, la obtención de otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, así como toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología, durante el período que reglamen-
tariamente la ayuda es objeto de control, a efecto de noti-
ficaciones, los cambios de domicilio que se produzcan.

- Hacer constar en toda información, publicidad que se
efectúe, de las actividades objeto de las ayudas, que las mis-
mas están subvencionadas por la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para
su utilización por el Gobierno y Administración de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).

- Cumplir las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, Anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

Derechos de los beneficiarios de las ayudas.
- Disfrutar del permiso de maternidad y de los períodos

de vacaciones establecidos por la norma laboral.
- Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarro-

llados, sin perjuicio de los otros derechos que se puedan reco-
nocer y aquellos establecidos en la normativa de propiedad
intelectual e industrial.

- Figurar como miembro de los equipos de investigación.
- Tener preferencia en las convocatorias que se establez-

can para el perfeccionamiento de Investigadores en Centros
nacionales o extranjeros diferentes de los de acogida.

- Participar en las convocatorias de ayudas complemen-
tarias para asistencia a reuniones científicas.

- Tener acceso a los fondos bibliográficos, documentales
y de investigación de los centros receptores.

Obligaciones de los Centros de Investigación y Univer-
sidades, como entidades colaboradoras.

- Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuer-
do con lo establecido en la Orden de 18 de mayo de 2004.

- Verificar, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para el otorgamiento de la beca y velar
por el adecuado desarrollo del programa de formación.

- Justificar, en el plazo de seis meses, ante la Secretaría
General de Universidades, Investigación y Tecnología de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la aplicación
de los fondos recibidos, según lo establecido en el artícu-
lo 108.f) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación
a la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, de los documentos justificativos de los gastos y pagos
realizados con cargo a la cantidad concedida.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, res-
pecto de la gestión de los fondos recibidos, pueda efectuar

la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
a las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas en
los supuestos que concurra causa de reintegro, y conforme
a las normas que se establezcan.

Obligaciones de los centros receptores.
- Integrar al becario de la ayuda en los correspondientes

Departamentos.
- Remitir a la Secretaría General de Universidades, Inves-

tigación y Tecnología de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, un certificado del responsable del centro, relativo
a la incorporación del beneficiario.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, cuantas incidencias se produzcan durante
el desarrollo del programa de formación.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, la percepción por parte del beneficiario
de cualquiera otra retribución, beca, ayuda no autorizadas
expresamente por esta Secretaría, así como de cualquier sueldo
o salario que implique vinculación contractual o estatutaria,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril).

Modificación de la resolución de concesión de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la modificación de
la presente Resolución, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución concedido.

Incompatibilidad de las ayudas.
El disfrute de una ayuda al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, previo informe del
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad o del Orga-
nismo Público de Investigación, donde se integre el bene-
ficiario, así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria de la persona interesada,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas
deberán ser inmediatamente reintegradas a la cuenta de Teso-
rería de la Consejería de Economía y Hacienda.
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Asimismo, dado el carácter de iniciación y formación en
la investigación, la finalización del período de disfrute, supon-
drá la imposibilidad de acceder a la concesión de otra beca
de los Programas de Formación de similares características.

Reintegro de las ayudas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida.

Incumplimiento de la obligación de justificación.

Incumplimiento de las condiciones impuestas a los bene-
ficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.

La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía.

- Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viene obligado.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el apartado «Concurrencia de las ayudas» y de los importes
percibidos indebidamente según lo estipulado en el apartado,
«Incompatibilidad de las ayudas».

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En aquellos casos en los que se produzca el incumpli-
miento de las condiciones del ejercicio de la ayuda, la Comisión
de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnología,
en el que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando
la ejecución del trabajo de investigación sea parcial, permitiría
la no devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la ayuda exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

Concurrencia de las ayudas.

El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las ayudas, a las aplicaciones presu-
puestarias siguientes:

3.1.12.00.16.00.782.00.54A.6.2006.

3.1.12.00.16.00.782.00.54A.7.2007.

El gasto queda condicionado a la existencia de crédito,
adecuado y suficiente dentro del Presupuesto para el ejercicio
2006 en el momento de dictarse la resolución definitiva de
concesión de las ayudas.

Los créditos destinados a financiar estas ayudas tienen
una aportación del 100% del Fondo Social Europeo.

Tercero. Abonar la ayuda concedida a los beneficiarios/as
por mensualidades completas a través de la Universidad corres-
pondiente, que en estos casos asume la condición de entidad
colaboradora y, en consecuencia, todo aquello que para estas
situaciones prevé la Ley General 5/83, de 19 de julio de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(LGHPCA) en su art. 106. Dicho pago lo realizará la Uni-
versidad u Organismo correspondiente por mensualidades
completas, contándose la primera de ellas a partir de la incor-
poración del becario/a al Organismo.

La entidad colaboradora justificará en el plazo de 6 meses,
a contar desde la fecha de materialización de la subvención,
la aplicación de los fondos recibidos.

Primer pago: Se realizará por el importe correspondiente
a un máximo de 9 meses, una vez dictada la Resolución
de concesión.

Segundo y último pago: Se realizará en el siguiente ejer-
cicio económico por el importe correspondiente al resto de
mensualidades hasta completar los doce meses de duración
de la beca, previa justificación de haber abonado a los bene-
ficiarios el 25% del total de la beca concedida.

Ambos pagos tendrán el carácter de «en firme con jus-
tificación diferida».

No podrá proponerse el pago de las ayudas a benefi-
ciarios/as que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones obtenidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los Fon-
dos, deberán justificarse mediante facturas originales pagadas
o documentos de valor probatorio equivalente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación pre-
sentada, el porcentaje de financiación. Siempre que se haya
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subven-
cionada, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el sitio web
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ubicado
en la siguiente dirección http:www.juntadeandalucia.es/in-
novacioncienciayempresa.

Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
notificación, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 10,14 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2006.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la concesión de las becas para la formación de personal
técnico en materia de archivos y gestión documental
aplicada a las obras públicas, lista de suplentes por
orden puntuación y definitiva de excluidos.

De conformidad con lo establecido en el art. 11 y el Apar-
tado 1 de la Disposición Adicional Primera de la Orden de

la Consejería de Obras Públicas de 1 de junio de 2005 (BOJA
núm. 118, de 20 de junio de 2005. Corrección de errores
en BOJA núm. 143, de 25 de julio de 2005), por la que
se convocaba la concesión de nueve becas para la formación
de personal técnico en materia de archivos y gestión docu-
mental aplicada a las obras públicas, esta Secretaría General
Técnica

HA RESUELTO

Primero. Conceder las nueve becas para la formación de
personal técnico en materia de archivos y gestión documental
aplicada a las obras públicas por orden de puntuación y aten-
diendo al orden de preferencia de destino establecido en sus
respectivas solicitudes a:

1. Manuel Serrano Galán, con destino en el Archivo de
la Delegación Provincial de Córdoba.

2. M.ª Lucía Latorre Cono, con destino en el Archivo
de Delegación Provincial de Jaén.

3. Celia Romero García, con destino en el Archivo de
Delegación Provincial de Almería.

4. M.ª Linarejos Teva Carrión, con destino en el Archivo
de Delegación Provincial de Granada.

5. Jorge Pérez Cañete, con destino en el Archivo Central
Consejería. Sevilla.

6. Margarita Sancho Carcas, con destino en el Archivo
de Delegación Provincial de Huelva.

7. Antonio José García Sánchez, con destino en el Archivo
de Delegación Provincial de Sevilla.

8. M.ª Carmen Maestre Bejines, con destino en el Archivo
de Delegación Provincial de Cádiz.

9. Eulalia Pereira Fernández, con destino en el Archivo
de Delegación Provincial de Málaga.

De acuerdo con el art. 13.3 de la Orden de 1 de junio
de 2005 reguladora de las bases, los trabajos, estudios e
informes realizados por el beneficiario serán propiedad de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes y sólo podrá pro-
cederse a su publicación o difusión previa autorización expresa
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, así mismo
los beneficiarios tendrán obligación de sigilo.

Segundo. Cuantificar la dotación prevista en la convo-
catoria para cada beneficiario de la beca en 13.200 euros
(1.100 euros mensuales), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1.13.00.01.00.481.51A. La beca se entenderá jus-
tificada con la realización del programa de formación que es
objeto de la misma, quedando materializada esta justificación
mediante el certificado final acreditativo de la realización de
la actividad emitido por el Director de los trabajos, en el plazo
de un mes desde su finalización.

Tercero. La duración inicial de las becas es de doce meses,
pudiendo prorrogarse, en su caso, por otros doce meses como
máximo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.1 de la
Orden de Convocatoria. El plazo de incorporación del becario
será como máximo de un mes a partir del día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de esta Resolución.

Cuarto. Designar los suplentes, por orden de puntuación.
Para la ocupación de plazas por los suplentes se atenderá
al orden establecido por la puntuación y al orden de preferencia
de los destinos que figure en sus respectivas solicitudes.

Quinto. Los beneficiarios deberán cumplir las condiciones
y obligaciones previstas en los artículos 13 y 14 de la Orden
de convocatoria y presentar en el plazo de los diez siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía:
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a) La aceptación de la beca y de cuantas obligaciones
se derivan de la Orden de convocatoria.

b) Declaración expresa de no incurrir en la incompati-
bilidad establecida en el artículo 6.1.d) de las mismas.

c) La renuncia, en su caso, a otras becas.

d) Certificado de empadronamiento expedido por el Ayun-
tamiento correspondiente.

Sexto. Publicar la lista definitiva de excluidos, indicando
la causa de exclusión.

Séptimo. En el procedimiento seguido por la Comisión
de Selección se han observado las normas legales y regla-
mentarias de aplicación que han servido de fundamento expre-
so para la elaboración de las relaciones de beneficiarios,
suplentes y excluidos, con indicación expresa en el caso de
los excluidos de los motivos para tal proceder.

Octavo. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de acuerdo con la Disposición adicional primera de la
Orden de la Convocatoria un extracto del contenido de la pre-
sente Resolución cuyo texto íntegro se encuentra expuesto con-
forme a lo dispuesto en el artículo 11.4 de la citada Orden,
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales
y Servicios Centrales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y en la página Web (www.juntadeandalucia.es/
obraspublicasytransportes), en los términos del artículo
59.6.b) de la Ley 30/1992.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes o impugnar directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 29 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial de Huelva ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de pre-
supuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo
de la Orden 25 de julio de 2005.

Huelva, 29 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa
32B de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo)
y al amparo de la Orden 6 de mayo de 2005.



BOJA núm. 37Página núm. 30 Sevilla, 23 de febrero 2006



BOJA núm. 37Sevilla, 23 de febrero 2006 Página núm. 31



BOJA núm. 37Página núm. 32 Sevilla, 23 de febrero 2006



BOJA núm. 37Sevilla, 23 de febrero 2006 Página núm. 33



BOJA núm. 37Página núm. 34 Sevilla, 23 de febrero 2006



BOJA núm. 37Sevilla, 23 de febrero 2006 Página núm. 35



BOJA núm. 37Página núm. 36 Sevilla, 23 de febrero 2006

Huelva, 30 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo del Decreto 11/99, de 26 de enero.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al programa de fomento de
empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden 30 de septiembre
de 1997.

Beneficiario: Codexsa Ingeniería y Control, S.L.
Expte.: HU/EE/00806/2001.
Importe: 3.005,06.
Finalidad: Creación Empleo Estable.

Beneficiario: Antonio González González.
Expte.: HU/EE/00601/2000.
Importe: 3.005,06.
Finalidad: Creación Empleo Estable.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al programa de fomento de
empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden 24 de junio de
2002.

Beneficiario: Compañía Española de Petróleos, S.A.
Expte.: HU/CJ/00001/2004.
Importe: 6.012.
Finalidad: Creación Empleo Estable.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 24 de junio
de 2002.
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Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 24 de junio
de 2002.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial de Huelva ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B de pre-
supuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo
de la Orden de 21 de julio de 2005.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 21 de julio
de 2005.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
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luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2005.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2005.

Beneficiario: Posada de Valdezufre, S.L.
Expte.: HU/FPI/00001/2004.
Importe: 12.022.
Finalidad: Creación de Empleo.

Huelva, 3 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Málaga ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 4 de octubre
de 2002.

Málaga, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Málaga ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 24 de octubre
de 2002.

Málaga, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.
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RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad de

Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publicidad
a las subvenciones concedidas con cargo al Programa Pre-
supuestario 32 D y al amparo de la Orden de 12 de diciembre
de 2000, por la que se convocan y desarrollan los Programas
de Formación Profesional Ocupacional.
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Sevilla, 23 de enero de 2006.- El Director, Antonio Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de febrero
de 2006 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas en materia de Promoción Comercial,
solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de febrero
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 25 de enero de 2006, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Pre-
escolar «El Osito Azul» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Isabel Ortiz Molina, en su calidad de representante legal
de «El Osito Azul, S.C.», entidad titular del centro docente
privado de Educación Preescolar «El Osito Azul», con domicilio
en C/ San Juan de Aznalfarache, núm. 2 de Sevilla, en solicitud
de ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento
del mencionado centro en 2 unidades de Educación Preescolar.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y de la Coordinación Provincial de Sevilla del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos.

Resultando que el centro de Educación Preescolar con
código 41008210, tiene autorización definitiva para 3 uni-
dades de Educación Preescolar para 36 puestos escolares por
Orden de 28 de octubre de 2004 (BOJA de 22 de noviembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «El Osito Azul, S.C.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Pre-
escolar para 30 puestos escolares al centro docente privado
de Educación Preescolar «El Osito Azul», quedando con la
autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: El Osito Azul.
Código de Centro: 41008210.
Domicilio: C/ San Juan de Aznalfarache, núm. 2.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: El Osito Azul, S.C.
Composición resultante: 5 unidades de Educación Preescolar
para 66 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
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haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 25 de enero de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Preescolar
«Los 7 Enanitos», de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Caro-
lina Anaya Reche, titular del Centro docente privado «Los 7 Ena-
nitos», con domicilio en Avda. Jenofonte, núm. 1. Urbanización
«El Cónsul», de Málaga, en solicitud de autorización definitiva
de apertura y funcionamiento del mencionado Centro con 2 uni-
dades de Educación Infantil de Primer Ciclo, acogiéndose a la
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos míni-
mos de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen
General no Universitarias, para determinados Centros de Edu-
cación Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto
827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29);
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de

la autorización para el primer ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
educación preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «Los 7 Enanitos», quedando el Centro con la con-
figuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Los 7 Enanitos.
Código de Centro: 29005311.
Domicilio: Avda. Jenofonte, núm. 1. Urbanización «El Cónsul».
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Carolina Anaya Reche.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 35 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el Centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 26 de enero de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
«Manuel Lora Tamayo» de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Angel
Pérez Curiel, en su calidad de representante legal de la «Con-
gregación Salesiana, Inspectoría María Auxiliadora», entidad
titular de los centros docentes privados de Educación Primaria
y Educación Secundaria «Manuel Lora Tamayo», con domicilio
en Avenida San Juan Bosco, núm. 6, de Jerez de la Frontera
(Cádiz), en solicitud de la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro de Educación Infantil con 3 uni-
dades de segundo ciclo en el mismo edificio o recinto escolar
que los centros privados de Educación Primaria y Educación
Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Congregación Sale-
siana, Inspectoría María Auxiliadora».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la edu-
cación infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «Manuel Lora Tamayo» con 3 unidades para 75 pues-
tos escolares, quedando con la autorización definitiva que se
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Manuel Lora Tamayo.
Código de centro: 11003242.
Domicilio: Avenida San Juan Bosco, núm. 6.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.

Provincia: Cádiz.
Titular: Congregación Salesiana, Inspectoría María Auxiliadora.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
75 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Almería la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 30 de enero de 2006, por la que se
autoriza el cambio de domicilio al Centro Docente Pri-
vado de Formación Profesional Específica «Cruz Roja»,
de Arenas (Málaga), a la localidad de Almayate, de
Vélez-Málaga (Málaga).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Antonio
Trujillo Zambrano, Presidente de la Asamblea Provincial de
Cruz Roja Española en Málaga, titular del Centro Docente Pri-
vado de Formación Profesional Específica «Cruz Roja», con
domicilio en Carretera, s/n, de Arenas (Málaga), solicitando
modificar la autorización de enseñanzas concedida por Orden
de la entonces Consejería de Educación y Ciencia de 26 de
agosto de 1998 (BOJA de 24 de septiembre), por cambio
de domicilio a C/ Los Blanquizos, s/n, Almayate, Vélez-Málaga
(Málaga), manteniendo las enseñanzas autorizadas mediante
la Orden referida, según lo dispuesto en el Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo,
y en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20),
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para
impartir Enseñanzas de Régimen General.
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Resultando que en el expediente de modificación de la
autorización han recaído informes favorables del Servicio de
Inspección de Educación y del Departamento Técnico del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación en Málaga, como se contempla
en el artículo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de
junio.

Resultando que, por Orden de 26 de agosto de 1998,
el citado Centro con número de código 29700515, tiene auto-
rización para impartir Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Medio: Dos de Cuidados Auxiliares
de Enfermería y uno de Farmacia.

Funcionan en régimen de concierto educativo las tres uni-
dades de Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Medio.

Vistos la Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida por la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación, modificado por el Real Decreto 1318/2004, de
28 de mayo (BOE del 29); el Real Decreto 546/1995, de
7 de abril (BOE de 5 de junio), por el que se establece el
título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería y las
correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto
547/1995, de 7 de abril (BOE de 5 de junio), por el que
se establece el título de Técnico en Farmacia y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas; y el Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de domicilio solicitado al
Centro Docente Privado «Cruz Roja», de Arenas (Málaga), y
como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.
Denominación específica: «Cruz Roja».
Titular: Asamblea Provincial de Cruz Roja Española en Málaga.
Domicilio: C/ Los Blanquizos, s/n.
Localidad: Almayate.
Municipio: Vélez-Málaga.
Provincia: Málaga.
Código: 29700515.
Enseñanzas autorizadas:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Cuidados Auxiliares de Enfermería:
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Farmacia:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 30 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 31 de enero de 2006, por la que se
aprueba la denominación esepecífica de «Torre Alme-
nara» para el Instituto de Educación Secundaria de
Mijas (Málaga).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria,
código 29004109, con domicilio en Urb. El Limonar, s/n,
de Mijas (Málaga), acordó proponer la denominación específica
de «Torre Almenara» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto
200/1997, de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «Torre Almenara» para el Instituto
de Educación Secundaria de Mijas (Málaga), código
29004109, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 31 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 8 de febrero de 2006, por la que se
delegan competencias en los Coordinadores Provincia-
les del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Ser-
vicios Educativos.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 47.1 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, y 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y previa
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aceptación del Director General del Ente Público Andaluz de
Infraestructuras y Servicios Educativos,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación de competencias.
Se delegan en los Coordinadores Provinciales del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos las
competencias para contratar los servicios necesarios para el
apoyo y asistencia a la gestión académica y económica de
los Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria depen-
dientes de esta Consejería.

Artículo 2. Ambito de la delegación.
La delegación abarca la instrucción y resolución de los

procedimientos necesarios, incluida la aprobación del gasto
correspondiente.

Artículo 3. Revocación y avocación.
La titular de la Consejería de Educación podrá, en cual-

quier momento, revocar la delegación de competencias con-
tenida en la presente Orden, así como avocar para sí el cono-
cimiento de cualquier asunto objeto de delegación en la pre-
sente Orden.

Artículo 4. Constancia de la delegación.
En los actos o resoluciones que se adopten en virtud de

esta delegación se hará constar expresamente tal circunstancia,
con mención de la fecha de aprobación de la Orden y de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se establece la suplencia
de la Dirección de los Centros Residenciales para per-
sonas con discapacidad de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía.

El artículo 17.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dispone que los titulares de los órganos
administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los
supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por quien desig-
ne el órgano administrativo competente para el nombramiento
de aquéllos.

En el ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, la competencia para el nombramiento de los Direc-
tores de los Centros Residenciales para Personas con Dis-
capacidad de la Administración de la Junta de Andalucía se
encuentra delegada en el titular de esta Viceconsejería, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.1, letra i), de la
Orden de 12 de julio de 2004, por la que se delegan com-
petencias en los titulares de diversos órganos directivos de
la Consejería.

En su virtud, siendo necesario regular la suplencia de
la Dirección de los Centros Residenciales para Personas con
Discapacidad de la Administración de la Junta de Andalucía
y de conformidad con los preceptos citados.

Primero. Los titulares de la Dirección de los Centros Resi-
denciales para Personas con Discapacidad de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía serán suplidos en los supuestos
de vacante, ausencia o enfermedad por la persona que desem-
peñe el puesto de Administrador en los respectivos Centros
Residenciales.

Segundo. Los actos que se adopten en virtud de esta
suplencia deberán indicar expresamente esta circunstancia.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos desde el
día siguiente a su adopción, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 2006. El Viceconsejero, José
María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión,
mediante la que se hacen públicos Convenios de Cola-
boración entre la Consejería y Ayuntamientos y/o Dipu-
taciones Provinciales para la construcción, reforma o
equipamiento de Centros de Servicios Sociales Comu-
nitarios, Centros Sociales Polivalentes y Centros de Aco-
gida para Marginados sin Hogar.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de 1 de febrero de 2005 (BOJA núm. 33,
de 16 de febrero), se regulan y convocan, entre otras, sub-
venciones a Corporaciones Locales para proyectos de cons-
trucción, reforma o equipamiento de Centros de Servicios
Sociales Comunitarios, Centros de Servicios Sociales Poliva-
lentes y Centros de Acogida para Marginados sin Hogar.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como en el artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
se da publicidad a los siguientes Convenios de Colaboración:

Corporación Local: Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 10.800,00 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de San Roque.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 36.000,00 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de la Línea de la Concepción.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 1.795,82 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Córdoba.
Objeto del Convenio: Equipamiento de los Centros de Servicios
Sociales Comunitarios de las Zonas de Trabajo Social Sur,
Norte, Noroeste 1, Noroeste 2, Centro, Levante, Fuensanta,
Poniente.
Subvención Consejería: 10.000,00 E.
Aplicación presupuestaria: 1.1.19.00.17.00.760.00.31G.
1.2004.

Corporación Local: Instituto Provincial de Bienestar Social de
Córdoba.
Objeto del Convenio: Equipamiento de los Centros de Servicios
Sociales Comunitarios de Montoro, La Carlota y Villaviciosa.
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Subvención Consejería: 108.000,00 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Cabra.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 33.380,85 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Palma del Río.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 6.554,92 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Diputación Provincial de Granada.
Objeto del Convenio: Construcción del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de Pinos Puente.
Subvención Consejería: 200.444,82 E.
Aplicaciones presupuestarias: 01.1900.01.00.766.00.31G.9/
31.1900.01.00.766.00.31G.5.2006 y 31.19.00.01.00.766.
00.31G.6.2007.

Corporación Local: Ayuntamiento de Motril.
Objeto del Convenio: Reforma del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios.
Subvención Consejería: 8.340,90 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Granada.
Objeto del Convenio: Construcción del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de la Zona de Trabajo Social Distrito
Genil.
Subvención Consejería: 300.506,05 E.
Aplicaciones presupuestarias: 01.1900.01.00.766.00.31G.9/
31.1900.01.00.766.00.31G.5.2006 y 31.1900.01.00.766.
00.31G.6.2007.

Corporación Local: Diputación Provincial de Granada.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de Iznalloz.
Subvención Consejería: 32.475,60 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Diputación Provincial de Granada.
Objeto del Convenio: Equipamiento de los Centros de Servicios
Sociales Comunitarios de las Zonas de Trabajo Social de Alfa-
car, Alpujarra, Costa, Huétor Tájar-Alhaja-Montefrío, Valle de
Lecrín-Ogíjares y Sierra Nevada.
Subvención Consejería: 21.114,97 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Almuñécar.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 6.343,11 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Motril.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 16.978,65 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Guadix.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 7.584,00 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Diputación Provincial de Huelva.
Objeto del Convenio: Construcción del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de Villalba del Alcor.
Subvención Consejería: 162.273,26 E.
Aplicaciones presupuestarias: 01.1900.01.00.766.00.31G.9/
31.1900.01.00.766.00.31G.5.2006.

Corporación Local: Diputación Provincial de Huelva.
Objeto del Convenio: Equipamiento de los Centros de Servicios
Sociales Comunitarios de las Zonas de Trabajo Social del Andé-
valo, Cinturón Agroindustrial, Condado Norte, Condado Sur,
Costa, Cuenca Minera, Sierra Este y Sierra Oeste.
Subvención Consejería: 18.000,00 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Diputación Provincial de Huelva.
Objeto del Convenio: Reforma del Centro Social Polivalente
de Arroyomolinos de León.
Subvención Consejería: 70.000,00 E.
Aplicación presupuestaria: 1.1.19.00.17.00.760.00.11G.
1.2004.

Corporación Local: Diputación Provincial de Huelva.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro Social Poliva-
lente de Arroyomolinos de León.
Subvención Consejería: 36.000,00 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Diputación Provincial de Huelva.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de Cartaya.
Subvención Consejería: 22.663,28 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Jaén.
Objeto del Convenio: Reforma del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios de la Zona de Trabajo Social de Peñamefecit.
Subvención Consejería: 100.000,00 E.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9
de Servicios Sociales Comunitarios y 3.1.19.00.01.00.766.
00.31G.5.2006/3.1.19.00.01.00.766.00.31G.6.2007.

Corporación Local: Ayuntamiento de Andújar.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro Social Poliva-
lente «Puerta Madrid».
Subvención Consejería: 32.184,48 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Martos.
Objeto del Convenio: Reforma del Centro de Servicio Sociales
Comunitarios.
Subvención Consejería: 17.340,00 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Objeto del Convenio: Construcción de un Centro Social
Polivalente.
Subvención Consejería: 210.354,23 E.
Aplicaciones presupuestarias: 01.1900.01.00.766.00.31G.9/
1.1900.01.00.766.00.31G.5.2006 y 31.1900.01.00.766.00.
31G.6.2007.

Corporación Local: Patronato Municipal de Servicios Sociales
de Ubeda.
Objeto del Convenio: Construcción de un Centro de Acogida
para Marginados sin Hogar.
Subvención Consejería: 200.000,00 E.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.19.00.17.00.760.00.
31G.9 de Servicios Sociales Comunitarios y 3.1.19.00.01.
00.766.00.31G.5.2006.
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Corporación Local: Diputación Provincial de Málaga.
Objeto del Convenio: Construcción del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de Benamocarra.
Subvención Consejería: 233.807,86 E.
Aplicaciones presupuestarias: 01.1900.01.00.766.00.31G.9/
31.1900.01.00.766.00.31G.5.2006 y 31.1900.01.00.766.
00.31G.6.2007.

Corporación Local: Diputación Provincial de Málaga.
Objeto del Convenio: Construcción del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de Ojén.
Subvención Consejería: 100.000,00 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 10.111,48 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 3.048,31 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Lebrija.
Objeto del Convenio: Reforma del Centro Social Polivalente
«Blas Infante».
Subvención Consejería: 23.798,41 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Lebrija.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 1.476,33 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Utrera.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 2.255,04 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Carmona.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 19.723,72 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Patronato Municipal para el Bienestar
Social de Coria del Río.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios.
Subvención Consejería: 10.799,92 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Corporación Local: Ayuntamiento de Sevilla.
Objeto del Convenio: Equipamiento de los Centros de Servicios
Sociales Comunitarios de las Zonas de Trabajo Social Sur,
Macarena, Casco Antiguo y San Pablo.
Subvención Consejería: 36.000,00 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.760.00.31G.9.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- La Directora General,
Purificación Causapié Lopesino.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión,
mediante la que se hace pública las ayudas de carácter
excepcional que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
se da publicidad a las ayudas de carácter excepcional rela-
cionadas a continuación. Dichas subvenciones se conceden
al amparo de lo dispuesto en los artículos 104 y 107 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Entidad beneficiaria: Asociación Familia Vicenciana.
Objeto de la subvención: Equipamiento del Centro de Acogida
para Marginados sin Hogar «Miguel de Mañara» de Sevilla.
Subvención Consejería: 31.068,76 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.780.00.31G.1.

Entidad beneficiaria: Federación de Asociaciones Culturales
Cristianas de Andalucía.
Objeto de la subvención: Construcción de un Centro Social
Polivalente en Córdoba.
Subvención Consejería: 113.510,04 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.780.00.31G.1.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- La Directora General,
Purificación Causapié Lopesino.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión,
mediante la que se hace pública addenda al Convenio
de Colaboración suscrito el día 15 de diciembre de
2003 entre la Consejería y la Diputación Provincial
de Córdoba para la construcción del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de Aguilar de la Frontera.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
se da publicidad a la ampliación de la ayuda económica con-
cedida a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba para
la construcción del Centro de Servicios Sociales Comunitarios
de Aguilar de la Frontera. La cuantía subvencionada por la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para la citada
ampliación asciende a 111.180,00 euros con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 0.1.19.00.01.00.766.00.31G.9 y
3.1.19.00.01.00.766.00.31G.5.2006.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- La Directora General,
Purificación Causapié Lopesino.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión,
mediante la que se hace pública la colocación en el
tablón de anuncios de la Consejería, de las solicitudes
desestimadas relativas a construcción, reforma y equi-
pamiento de centros para la prestación de los servicios
sociales comunitarios, al amparo de la Orden que se
cita, por la que se regulan y convocan subvenciones
en el ámbito de la Consejería para el año 2005.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de 1 de febrero de 2005 (BOJA núm. 33,
de 16 de febrero) se regulan y convocan, entre otras, sub-
venciones a Corporaciones Locales para proyectos de cons-
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trucción, reforma o equipamiento de Centros de Servicios
Sociales Comunitarios, Centros de Servicios Sociales Poliva-
lentes y Centros de Acogida para Marginados sin Hogar.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15.4
de la citada Orden, se hace público que a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía estará disponible en el tablón
de anuncios de la Consejería, durante un período de treinta
días naturales, la relación de solicitudes desestimadas relativas
a construcción, reforma y equipamiento de centros para la
prestación de servicios sociales comunitarios.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- La Directora General,
Purificación Causapié Lopesino.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia.

(Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.11.46701.31E.6.).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 321-2005-11-0000019.
Entidad: Ayuntamiento de Los Barrios.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: Los Barrios (Cádiz).
Cantidad: 4.600,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000020.
Entidad: Ayuntamiento de los Barrios.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: Los Barrios (Cádiz).
Cantidad: 3.400,00 euros.

Expediente: 321.2005-11-0000044.
Entidad: Ayuntamiento de Villamartín.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: Villamartín (Cádiz).
Cantidad: 3.300,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000046.
Entidad: Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: Villamartín (Cádiz).
Cantidad: 3.000,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000058.
Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: Alcalá de los Gazules (Cádiz).
Cantidad: 3.500,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000060.
Entidad: Ayuntamiento de El Bosque.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: El Bosque (Cádiz).

Cantidad: 3.000,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000061.
Entidad: Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Cantidad: 6.900,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000063.
Entidad: Ayuntamiento de Grazalema.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: Grazalema (Cádiz).
Cantidad: 3.725,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000068.
Entidad: Ayuntamiento de San Roque.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: San Roque (Cádiz).
Cantidad: 3.451,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000088.
Entidad: Ayuntamiento de Ubrique.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: Ubrique (Cádiz).
Cantidad: 3.000,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000092.
Entidad: Ayuntamiento de Conil.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas Cap. IV.
Localidad: Conil de la Frontera (Cádiz).
Cantidad: 3.500,00 euros.

Cádiz, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia.

(Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.11.78100.31E.5.)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Cádiz, 12 de diciembre de 2005.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33 de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia (aplicación presupuestaria:
0.1.19.00.01.11.78100.31E.0.).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Cádiz, 12 de diciembre de 2005.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia (aplicación presupuestaria:
0.1.19.00.01.11.76300.31E.4.).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Cádiz, 12 de diciembre de 2005.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia (aplicación presupuestaria:
0.1.19.00.18.11.46600.31E.0.).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

(Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.11.46600.31E.0.)

Programa y crédito presupuestario: Primera Infancia Pro-
gramas.
Expediente: 320/2005/11/006.
Entidad: Ayuntamiento de Chiclana de la Fra.
Cantidad: 8.289,35 E.

Programa y crédito presupuestario: Primera Infancia Pro-
gramas.
Expediente: 320/2005/11/069.
Entidad: Ayuntamiento de Cádiz.
Cantidad: 4.700,00 E.

Cádiz, 12 de diciembre de 2005.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia:

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.11.76300.31E.4.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.
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Cádiz, 13 de diciembre de 2005.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia (aplicación presupuestaria:
0.1.19.00.01.11.76400.31E.5.).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 321-2005-11-0000098.
Entidad: Ayuntamiento de Cádiz.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas
Cap. VII.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 3.391,33 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000114.
Entidad: Ayuntamiento de Los Barrios.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Públicas
Cap. VII.
Localidad: Los Barrios (Cádiz).
Cantidad: 4.954,67 euros.

Cádiz, 13 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia (aplicación presupuestaria:
0.1.19.00.01.11.48601.31E.3.).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 321-2005-11-0000066.
Entidad: Asociación Sociocultural «Carriles».
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Cantidad: 11.100,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000072.
Entidad: Cáritas Diocesana Jérez.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Cantidad: 6.500,93 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000073.
Entidad: Asociación para la Prev. de la Drogod. «Coordinadora
Abril».
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Estación de San Roque (Cádiz).
Cantidad: 6.000,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000074.
Entidad: Asociación para la Prev. de la Drogod. «Coordinadora
Abril».
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Estación de San Roque (Cádiz).
Cantidad: 6.000,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000077.
Entidad: Asociación Sociocultural «Imagina».
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 5.000,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000100.
Entidad: «CEPA» Colectivo de Prevención e Inserción Andalucía.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 4.350,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000101.
Entidad: «CEPA» Colectivo de Prevención e Inserción Andalucía.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 5.000,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000102.
Entidad: «CEPA» Colectivo de Prevención e Inserción Andalucía.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 5.000,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000117.
Entidad: Liga Gaditana de la Educación y la Cultura Popular
«Ligade».
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 4.877,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000122.
Entidad: Cáritas Parroquial Santa María Magdalena.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Puerto Serrano (Cádiz).
Cantidad: 3.710,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000129.
Entidad: Asociación Gaditana «Encuentros en Familia».
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 6.103,36 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000134.
Entidad: Asociación «Nueva Juventud de Trille».
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 5.950,02 euros.

Cádiz, 13 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia:

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.11.78100.31E.5

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.11.78100.31E.5

Programa y crédito presupuestario: Primera Infancia Reforma.
Expediente: 320/2005/11/007.
Entidad: Hijas de la Caridad S.V.P. C.A.S.E. «El Salvador».
Cantidad: 15.446,60 E.

Programa y crédito presupuestario: Primera Infancia Reforma.
Expediente: 320/2005/11/011.
Entidad: Hijas de la Caridad S.V.P. C.A.S.E. «Juan de la Cosa».
Cantidad: 7.000,60 E.

Cádiz, 15 de diciembre de 2005.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA núm.
33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de atención al Pro-
grama de Atención a la Infancia.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.11.78100.31E.0.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.11.78100.31E.0.

Programa y crédito presupuestario: Primera infancia reforma.
Expediente: 320/2005/11/013.
Entidad: Hijas de la Caridad S.V.P. C.A.S.E. «Juan de la Rosa».
Cantidad: 10.000,00 E.

Cádiz, 15 de diciembre de 2005.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA núm.
33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen de

concesión de ayudas públicas en materia de atención al Pro-
grama de Atención a la Infancia.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.11.78200.31E.1.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas Las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 321-2005-11-0000131.

Entidad: Juventudes Marianas Vicencianas.

Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privadas Cap. VII.

Localidad: Los Barrios (Cádiz).

Cantidad: 6.859,40 euros.

Cádiz, 15 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2005, BOJA
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención al
Programa de Atención a la Infancia.

(Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.11.48601.31E.3.)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 321-2005-11-0000089.
Entidad: Juventudes Marianas Vicencianas.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: La Línea de la Concepción (Cádiz).
Cantidad: 21.800,00 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000107.
Entidad: Fundación Márgenes y Vínculos.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Los Barrios (Cádiz).
Cantidad: 60.228,52 euros.

Expediente: 321-2005-11-0000108.
Entidad: Fundación Márgenes y Vínculos.
Denominación: Subv. Inst. Menores y Familia Privado Cap. IV.
Localidad: Los Barrios (Cádiz).
Cantidad: 11.693,17 euros.

Cádiz, 15 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 30 de diciembre de 2005, por la que
se acepta la donación de un conjunto de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Francisco Molina Montero, en representación del
Taller del Prado-Obra Gráfica Original, oferta con fecha 25
de julio de 2003 la donación de un conjunto de catorce gra-
bados, dos esculturas y cinco planchas de grabado que se
relacionan en Anexo. Los bienes que se donan a la Comunidad
Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo de Jaén,
resultan de gran interés para los fondos de este Museo, ya
que incrementan su colección de grabados de artistas con-
temporáneos. El Museo de Jaén informa sobre el interés de
los bienes ofertados, siendo informada favorablemente la ido-
neidad de los mencionados bienes para el Museo de Jaén
por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su sesión
de 6 de noviembre de 2003.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1.a) deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico
de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a
los declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 29 de
diciembre de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de un conjunto de catorce
grabados, dos esculturas y cinco planchas de grabado que
se relacionan en Anexo, dispuesta por don Francisco Molina
Montero, en representación del Taller del Prado-Obra Gráfica
Original, y del que se toma posesión en este acto por la Con-
sejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el
Museo de Jaén, cuyo Director levantará acta de recepción
definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de Acep-
tación de la donación. Consecuentemente, el bien ingresará
en el Museo de Jaén en concepto de depósito de la Junta
de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración
gestora y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del
Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el art. 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los arts. 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999.

Sevilla, 30 de diciembre de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Collado de Puer-
to Blanco» en su totalidad, en el término municipal
de Beas de Granada (Granada) (VP 241/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel del Collado de Puerto Blanco», tramo
comprendido desde el límite de término de Granada hasta
el Cerro del Higuerón, en el término municipal de Beas de
Granada, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Beas
de Granada, provincia de Granada, fueron clasificadas por
Orden Ministerial de 30 de noviembre de 1968, publicada
en el BOE de fecha 14 de diciembre de 1968.
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Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 21 de mayo de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de esta vía pecuaria, enmarcado dentro
del deslinde de diversas vías pecuarias para la formación de
un sistema de espacios libres en la aglomeración urbana de
Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 26 y 27 de septiembre de 2002 y 26 de febrero
de 2003, notificándose dicha circunstancia a todos los afec-
tados conocidos, siendo asimismo publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada núm. 194, de 23 de agosto
de 2002.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 18, de fecha 27 de enero de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 15 de diciembre de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 21 de septiembre de 2005, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 15 de diciembre de 2005,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
del Collado de Puerto Blanco», tramo comprendido desde el
límite de término de Granada hasta el Cerro del Higuerón,
en el término municipal de Beas de Granada, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, a tenor de la descripción que sigue, y en función
de las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.326,76 m.
- Anchura: 37,61 m.

Descripción: Finca rústica de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentra en el
término municipal de Beas de Granada. Discurre de Sudoeste
a Noreste desde el límite de términos de Beas de Granada
con Dúdar y Granada, en el paraje denominado «Raspa de
la Haza Larga», donde enlaza con la vía pecuaria «Vereda
del Barranco del Abogado», hasta penetrar por el camino de
Hornillos al lugar llamado «Cerro del Higuerón», a unos 600
m sudoeste del casco urbano de Beas de Granada. Posee
37,61 metros de anchura, una longitud total de 1.326,76
metros y una superficie deslindada de 4,97 ha.

Sus linderos son:

Norte.
De Oeste a Este linda consecutivamente con:

Sur.
Linda con el límite de término de Dúdar, en la parcela

catastral 1/120 propiedad de don Manuel Garrido Puertas,
y de Oeste a Este, consecutivamente, con las siguientes fincas
del término municipal de Beas de Granada:
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Este.
Con una bifurcación en horquilla de caminos en el paraje

conocido como el «Cerro del Higuerón» y con las fincas:

Oeste.
Linda con el término municipal de Granada y con la vía

pecuaria «Vereda del Barranco del Abogado».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO
AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL COLLADO DE PUERTO BLANCO»

EN SU TOTALIDAD, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE BEAS DE GRANADA (GRANADA)

RELACION DE COORDENADS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde total de la vía pecuaria «Vereda de los Almen-
daraches», en el término municipal de Algeciras, pro-
vincia de Cádiz (VP 330/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de los Almendaraches», en el término
municipal de Algeciras (Cádiz), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de los
Almendaraches», en el término municipal de Algeciras, pro-
vincia de Cádiz, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
6 de noviembre de 1948.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de septiembre de 2003 se acordó
el inicio del Deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Vereda de los Almendaraches», en el término municipal de
Algeciras, en la provincia de Cádiz.

El presente deslinde se enmarca en los realizados para el
deslinde y señalización de diversos tramos que enlazan el
Corredor Verde Dos Bahías con distintos municipios del Campo
de Gibraltar.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 11 de noviembre de 2003, notificándose dicha

circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 242, de fecha 18 de octubre de 2003.

Cuarto. En el acto de apeo se formuló una alegación por
parte de los asistentes, que será contestada en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm.
131, de fecha 8 de junio de 2004.

Sexto. A la proposición de deslinde se presentaron ale-
gaciones, que serán objeto de contestación en los Fundamen-
tos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. Mediante Resolución de fecha 10 de marzo de
2005, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente, se acordó la ampliación del plazo fijado para
dictar la Resolución del presente expediente, durante nueve
meses más.

Octavo. Mediante Resolución de fecha 13 de abril de
2005, de la Secretaría General Técnica se solicita Informe
a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado informe.
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Noveno. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. Durante el acto de apeo los presentes alegan
que una linde de la vía pecuaria va por un muro antiguo
allí existente.

Se informa que el objetivo del presente procedimiento
de deslinde, tal como señala el artículo 17 del Decre-
to 155/1998, de Vías Pecuarias, es el de definir los límites
de la vía pecuaria, de acuerdo con la clasificación aprobada;
siendo la clasificación el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determinan la existencia, deno-
minación, anchura, trazado y demás características físicas
generales de cada vía pecuaria. Previamente a la redacción
de la Propuesta de deslinde se procedió al estudio de la siguien-
te documentación del t.m. de Algeciras:

- Proyecto de clasificación aprobado O.M. 6.9.1948.
- Croquis de Vías Pecuarias, escala 1:50.000.
- Catastro antiguo, escala 1:5.000 y 1:10.000.
- Catastro actual, escala 1:5.000 y 1:10.000.
- Fotografías aéreas vuelo de 2001, escala 1:20.000.
- Fotografías aéreas vuelo americano de 1956.
- Mapa topográfico (ING y militar), escala 1:50.000.
- Consulta con práctico de la zona.
- Reconocimiento del terreno.

A la información aportada por la anterior documentación
se añade la suministrada por los Agentes de Medio Ambiente
de la zona, así como el análisis de la red de vías pecuarias
clasificadas, tanto del municipio afectado como de aquellos
colindantes al mismo.

Mediante un minucioso reconocimiento del estado actual
de la vía pecuaria a deslindar, conforme al fondo documental
recopilado y la cartografía base creada, se identifica su recorrido
y aquellos puntos definitorios que puedan servir para la correcta
ubicación de la franja de terreno reconocida como vía pecuaria.

De todo ello se deduce que el trazado de la vía pecuaria
se ha determinado tras un estudio pormenorizado de toda
la documentación citada; y tras el mismo se ha concluido
que el presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
el artículo 17 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías
Pecuarias, se ha llevado a cabo conforme a la referida
Clasificación.

Cuarto. Con respecto a las alegaciones formuladas a la
proposición de deslinde, se informa lo siguiente:

- Don Juan Serrano Gallego adjunta recibo de su pro-
piedad en referencia al expediente que nos ocupa, no mani-

festando ninguna alegación concreta al respecto, por lo que
no es posible articular una contestación.

- Don Andrés Gallego Truijillo, don Alfonso González Ruiz
y don Francisco Delgado Gómez alegan ser propietarios de
viviendas de uso familiar, adjuntando recibos de suministro
y en el caso del último alegante, también escrituras registrales.

Los alegantes no exponen ninguna alegación concreta;
no obstante, se informa que el pago de impuestos no es un
modo de adquisición del dominio, ni legitima la ocupación
de dominio público. Las Haciendas Locales recaudan impues-
tos según Catastro que normalmente no refleja el dominio
público pecuario.

Cabe añadir que desde el momento de su clasificación
y tal como establece el artículo 2 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, éstas «... son bienes de dominio
público de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia,
inalienables, imprescriptibles e inembargables».

- Don Felipe A. de Lama Santos, Jefe de Urbanismo e
Inventario de Renfe, manifiesta que al limitar las actuaciones
de deslinde de vías pecuarias con el ferrocarril son de aplicación
la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y el Reglamento
que la desarrolla, normativa que ha de tenerse en cuenta a
los efectos oportunos, y en particular en lo referente a la deli-
mitación de los terrenos inmediatos al ferrocarril y la limitación
al uso de los mismos.

Se informa que lo manifestado por el representante de
Renfe no puede considerarse una alegación propiamente
dicha, ya que lo que se solicita es que en el presente deslinde
se tenga en cuenta la normativa referida a la Ley de Ordenación
de Transportes Terrestres y al Reglamento que la desarrolla.
En este sentido, se ha de manifestar que el objeto del presente
procedimiento de deslinde es la determinación de los límites
de la vía pecuaria de acuerdo con lo establecido en el pro-
cedimiento de clasificación; por tanto, será en un momento
posterior al deslinde, a la hora de planificar las actuaciones
acometer en dichos terrenos, cuando se ha de tener en cuenta
lo dispuesto en la normativa sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las
modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de
julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación apli-
cable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 24 de febrero de 2005, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Vereda de los Almendaraches», en el término municipal de
Algeciras, provincia de Cádiz, a tenor de la descripción que
sigue, y en función de las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

Vía pecuaria:

- Longitud: 744,15 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Algeciras, provincia de Cádiz, de forma alargada con una
anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada es de 744,15
metros, la superficie deslindada de 15.219,28 m2, que en
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adelante se conocerá como «Vereda de Almendaraches», y
posee los siguientes linderos:

- Norte: Linda con zona de pastos de Cortijo Real, S.A.;
camino perteneciente al Ayuntamiento de Algeciras y parcela
de pastos propiedad de Cortijo Real, S.A.

- Sur: Linda con zona de erial de don José Muñoz Señor;
erial de don Rafael Reina; finca de erial de don Francisco
Sierra Luque; parcela de erial perteneciente a don Francisco
Sierra Luque; edificación de don José Morando Benítez; edi-
ficación de don José Morando Benítez; parcela con edificación
perteneciente a don Antonio Contreras Expósito; edificación
de don Antonio Contreras Expósito; edificación de don Miguel
Reyes; parcela con edificación perteneciente a don Miguel
Reyes; edificación de don José Rodríguez Ramírez; edificación
propiedad de don Miguel Reyes; finca con edificación de don
José Toscano Orihuela; edificación de don Andrés Lobo
Román; finca de erial perteneciente a don Ernesto Castilla
Sibaja; con un camino titularidad del Excmo. Ayuntamiento
de Algeciras; con edificación de don José Cano Barranco; zona
de prados propiedad de don José M.ª García y finca de prados
pertenecientes a don Fernández del Villar.

- Este: Linda con la Cañada Real del Pelayo.
- Oeste: Linda con finca con edificación de propietario

desconocido y con la zona urbana del término municipal de
Algeciras.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 24 DE ENERO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LOS
ALMENDARACHES», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ALGE-

CIRAS, PROVINCIA DE CADIZ

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Bogarre»,
en el término municipal de Píñar (Granada)
(VP 379/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Bogarre», desde el límite de
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términos de Morelábor hasta el límite de términos con Iznalloz.
Se excluye el tramo comprendido desde su unión con el Cordel
de Bogarre a Moreda, hasta el abrevadero de Bogarre, en
el término municipal de Píñar, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada,
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal Píñar,
provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden Ministerial
de 15 de noviembre de 1969, publicada en el BOE de fecha
15 de diciembre de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 29 de octubre de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 24 de abril de 2005,
se acordó la ampliación en nueve meses del plazo fijado para
dictar la resolución del expediente.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 24 de marzo de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 16, de 27 de enero de 2004. En dicho acto se recogieron
manifestaciones que son objeto de valoración en los Funda-
mentos de derecho de la Presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 60, de fecha 31 de marzo de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 21 de
marzo de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 9 de enero de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. En cuanto a las manifestaciones recogidas duran-
te el acto de apeo se informa lo siguiente:

- Don Manuel Martínez Cobo, doña María Elena Martínez
Rey, don Antonio Martínez Pardo, don Gabriel García Martínez,
don Manuel Fernández García, en representación de don
Manuel Fernández Vilches, don José González Carrillo, en su
nombre y en representación de sus hermanos Francisco, here-
deros de Federico, y Leonardo González Carrillo, don Abelardo
García Fernández, en representación de don Carlos Ocio Aldei,
don Rafael Martínez Martínez, don Luis Contreras Calvo y don
Manuel Alcarria González, manifiestan:

En primer lugar, que la denominación Cañada Real de
Bogarre no se adapta a la establecida en el Fondo Documental
de Vías Pecuarias. En el Mapa Topográfico Nacional de España
cuadrícula Bogarre 992-III claramente figura como denomi-
nación de la vía pecuaria «Cañada Real de los Potros», con-
siderando que la errónea denominación de Cañada Real de
Bogarre ha podido causar indefensión a agricultores colin-
dantes.

Respecto a lo manifestado, señalar que tanto en la docu-
mentación histórica como en el Proyecto de clasificación apro-
bado por Orden Ministerial de 15 de noviembre de 1969,
se denomina a esta vía pecuaria «Cañada Real de Bogarre».
Así mismo, en la hoja 992-III del mapa a escala 1:25.000
del Instituto Geográfico Nacional a la que se hace referencia,
se denomina a esta vía pecuaria «Cañada Real de Bogarre»,
usando el nombre de Cañada Real de los Potros, para la con-
tinuación de esta vía pecuaria en el término municipal de
Iznalloz. El nombre de Cañada Real de los Potros es el que
mantiene esta vía pecuaria en la mayoría de los municipios
por los que discurre, sin embargo, existen excepciones como
esta de Píñar o la de los municipios de Moclín o Colomera,
en la que la vía pecuaria fue clasificada con nombres distintos
al mencionado Cañada Real de los Potros.

En segundo lugar solicitan información sobre si pueden
realizarse trabajos de deslinde o señalización de la vía pecuaria
sin haber realizado el proyecto de deslinde de la misma.

Si entendemos por Proyecto de deslinde el expediente
de deslinde de la vía pecuaria, el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decre-
to 155/1998, establece en su artículo 19 que el acuerdo de
inicio y la clasificación correspondiente, una vez notificados,
será título suficiente para que el personal que realiza las ope-
raciones materiales de deslinde acceda a los predios afectados.
Dado que tanto la orden de inicio como la clasificación se
han notificado a los interesados, el personal que realiza los
trabajos de deslinde ha accedido a los predios afectados al
amparo jurídico del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Don Manuel Fernández García, en representación de
don Manuel Fernández Vílchez alega que de los puntos 6D
a 9D, el trazado de la vía en la curva de la carretera no se
corresponde con el eje de la carretera antigua.

Estudiada la clasificación, así como el resto de la docu-
mentación obrante en el expediente, se concluye que entre
esos puntos el antiguo camino discurría más al Sur que la
carretera actual, por lo que la alegación es estimada al ajustarse
a lo establecido en el Proyecto de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Píñar.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.
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Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 21 de noviembre de 2005, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 9 de enero de 2006,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Bogarre» desde el límite de términos de Morelábor
hasta el límite de términos con Iznalloz. Se excluye el tramo
comprendido desde su unión con el Cordel de Bogarre a More-
da, hasta el abrevadero de Bogarre, en el término municipal de
Píñar, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada, a tenor de la descripción
que sigue, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 8.189,28 m.
- Anchura: 75 m.

Descripción: Finca rústica de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentra en el
término municipal de Píñar. Discurre de Este a Oeste desde
el límite de términos entre Morelábor y Píñar, en el paraje
de las «Lomillas de Diego» hasta el punto en que se le une
a esta vía pecuaria el «Cordel de Moreda a Bogarre», ya que,
como se explica en la memoria de este expediente, el tramo
comprendido entre ese punto y la zona urbana de Bogarre
ha sido objeto de otro expediente administrativo y ésa es la
razón de que este deslinde sea parcial. Continúa este deslinde
a la salida de la zona urbana de Bogarre en dirección Iznalloz,
pasando por el Cortijo de Prado Bajo, hasta llegar al límite
de términos entre Píñar e Iznalloz, donde se le une la Cañada
Real de las Conchosas. De 75,22 metros de anchura, una
longitud deslindada total de 8.189,28 metros y una superficie
deslindada en este expediente de 61,67 ha.

Sus linderos son:

Norte: De este a oeste linda consecutivamente con:

Sur: De este a oeste linda consecutivamente con:

Este: Linda con el término municipal de Morelábor, donde
continúa esta vía pecuaria con el nombre de «Cañada Real
de Iznalloz a Guadix».

Oeste: Linda con el término municipal de Iznalloz, justo
después de que se le una la Cañada Real de las Conchosas,
donde continúa esta vía pecuaria con el nombre de «Cañada
Real de Los Potros».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE BOGARRE»,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PIÑAR (GRANADA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde la vía pecuaria «Vereda de Cómpeta», en el
término municipal de Frigiliana, provincia de Málaga
(VP 214/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Cómpeta», en su totalidad, en el tér-
mino municipal de Frigiliana (Málaga), instruido por la Dele-
gación Provincial la Consejería de Medio Ambiente en Málaga,
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Fri-
giliana, provincia de Málaga, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 12 de enero de 1971, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de febrero de 1971.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 22 de junio de 2004, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Cómpeta»,
en el término municipal de Frigiliana, provincia de Málaga,
actuación enmarcada dentro de los deslindes de las vías pecua-
rias que conforman la Ruta Torrox-Frigiliana-Sierra de Almijara.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 22, 23, 24 y 25 de noviembre de 2004, noti-
ficándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos,
siendo asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 171 de fecha 3 de septiembre de 2004.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 102 de fecha 31 de mayo de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 17 de
noviembre de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 21 de diciembre de
2005.
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A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. En el acta de las operaciones materiales de des-
linde se recogieron las siguientes manifestaciones:

- Don Antonio Navas Castillo, manifiesta que no ha reci-
bido notificación alguna, y que no está de acuerdo con el
deslinde puesto que es propietario de la parcela afectada y
tiene escrituras que así lo demuestran.

Respecto a la falta de notificación de las operaciones mate-
riales del deslinde, aclarar que han sido cursadas a aquellos
propietarios que, a tenor de los datos contenidos en la Gerencia
Territorial del Catastro de Málaga, y en la información facilitada
no figuraba domicilio conocido alguno del alegante. El Anuncio
de inicio de las operaciones materiales estuvo expuesto al
público en los tablones de anuncios de Organismos interesados
y tablón de edictos del Ayuntamiento de Frigiliana, y fue publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 171,
de 3 de septiembre de 2004. El alegante compareció a las
operaciones materiales de deslinde y tuvo la oportunidad de
formular sus alegaciones, como consecuencia de las mismas,
el alegante fue debidamente notificado en relación con los
trámites de audiencia y exposición pública de la propuesta
de deslinde.

En cuanto a la existencia de inscripciones registrales,
señalar que la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero
de 1995 establece que el principio de legitimación, que pre-
sume la existencia de los derechos inscritos tal y como constan
en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando intenta
oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad,
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino
de la ley y es protegible frente a los asientos registrales e
incluso frente a la posesión continuada, y la Sentencia del
Tribunal Supremo de 27 de mayo de 1994 establece que
la legitimación registral que el art. 38 otorga a favor del titular
inscrito, sólo confiere una presunción iuris tantum de la exac-
titud del asiento, susceptible de ser desvirtuado por prueba
en contrario; pues sabido es que el Registro de la Propiedad
carece de una base fáctica fehaciente, ya que reposa sobre
las simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc., rela-
tivos a la finca, circunstancias que consecuentemente caen
fuera de la garantía de la fe pública.

- Don José Moreno Jaime, doña María Jesús Platero Cas-
tillo y doña María Gracia García manifiestan que no están
conformes con el trazado de la vía pecuaria.

Las anteriores alegaciones son desestimadas, al consi-
derarse desde esta Administración que el deslinde se ha rea-
lizado de acuerdo con el trazado, anchura y demás carac-

terísticas recogidas en el proyecto de clasificación, en cum-
plimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artículo 12
del Decreto 155/1998, recabando toda la documentación car-
tográfica, histórica y administrativa existente, al objeto de hallar
todos los posibles antecedentes que puedan facilitar la iden-
tificación de las líneas base que definen su trazado. Esta docu-
mentación, tiene carácter público, por lo que puede ser con-
sultada por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga.

- Don Benjamín Faulí Perpiñá alega que para la realización
del deslinde se utiliza una planimetría de las parcelas y datos
topográficos tomados con anterioridad a las operaciones mate-
riales, y que el punto de arranque del presente deslinde.

Los datos topográficos, con independencia del momento
exacto en el que sean tomados, se comprueban sobre el terreno
durante las operaciones materiales de deslinde y constan en
el expediente para que sean conocidos por todos los inte-
resados. Se trata de un aspecto meramente técnico del pro-
cedimiento, en el que no se prevé la intervención de los inte-
resados quienes sí pueden comparecer en las operaciones de
deslinde y manifestar las alegaciones que estimen convenien-
tes. En cuanto a la segunda de las cuestiones, una vez cotejada
la alegación con el fondo documental, se procedió a corregir
el punto de inicio antes de la exposición pública.

- Don Francisco Ramos Jaime y doña Purificación Jaime
Jiménez, manifiestan que llevan muchos años pagando la con-
tribución y que no están conformes con el deslinde ni con
la anchura de la vía pecuaria.

El territorio se concibe como soporte físico para el ejercicio
de competencias a cargo de distintas Administraciones o inclu-
so de distintos órganos de una misma Administración. El pago
de impuestos se realiza en el ámbito de competencias de la
Administración Pública correspondiente, en este caso la muni-
cipal, sin perjuicio de las competencias de otras Administra-
ciones Públicas, en el caso que nos ocupa, de la competencia
exclusiva en materia de vías pecuarias que de acuerdo con
el artículo 13.7 del Estatuto de Autonomía se atribuye a la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Además en ningún caso
puede interpretarse que los actos citados constituyen un modo
de adquisición, ni legitiman una ocupación del dominio
público.

En cuanto a la disconformidad con el trazado y la anchura
de la vía pecuaria nos remitimos a lo contestado a don José
Moreno Jaime, doña María Jesús Platero Castillo y doña María
Gracia García.

- Don Baldomero Moreno de Santisteban alega que a
la altura de las colindancias núms. 131 y 143 el trazado
correcto de la vía pecuaria debe ir más desplazado al norte,
siguiendo el antiguo camino.

La alegación es estimada al ajustarse a lo establecido
en el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Cómpeta.

- Don Ekman Per Thomas manifiesta que ha adquirido
las colindancias núms. 26 y 33, correspondiente al plano
borrador de deslinde.

La alegación es tenida en cuenta, siendo incluido el ale-
gante en la base de datos de interesados del procedimiento
de deslinde.

- Don Angel Moreno Cerezo manifiesta que a la altura
del punto núm. 62 se ha realizado una modificación catastral
con la incorporación de una nueva parcela, la número 333.

Solicitada información a la Gerencia Territorial del Catastro
en Málaga y contrastada esta con el fondo documental se
procedió a subsanar el error con anterioridad a la Exposición
Pública.
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- Don Manuel Martín Alvarez manifiesta que posee escri-
turas que acreditan su propiedad.

Nos remitimos a lo contestado a don Antonio Navas
Castillo.

En los trámites de audiencia y exposición pública se rea-
lizaron las siguientes alegaciones:

- Don Pablo Rojo Platero, don José Bautista Cerezo Mora-
les, doña Dolores Serrano López, doña María Victoria López
Ramírez, alegan que son propietarios de la parcela afectada,
la cual se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
desde hace más de 150 años y solicitan que se modifique
el trazado de la vía pecuaria.

El presente procedimiento, no cuestiona la propiedad de
los interesados. Su objeto es definir los límites de la vía pecuaria
de acuerdo con la clasificación aprobada. Las vías pecuarias
son bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en consecuencia, inalienables, imprescriptibles
e inembargables. En cuanto a la eficacia de las inscripciones
registrales nos remitimos a lo contestado anteriormente a don
Antonio Navas Castillo.

La modificación de trazado objeto de un procedimiento
distinto, regulado en el capítulo IV del Decreto 155/1998 de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que
podrá ser considerado en un momento posterior.

- Don Francisco Rodríguez Gutiérrez alega que es pro-
pietario de las parcelas colindantes núms. 149 y 130, en
concreto con las parcelas catastrales núms. 168 y 333 del
polígono 2, y que el trazado de la vía pecuaria no es el correcto
ya que debería discurrir por la linde norte de su finca que
es el camino de Cómpeta.

- Don Alberto Jesús García Fernández, don Antonio García
Fernández y don José Manuel García Fernández, alegan que
son propietarios por herencia de la parcela catastral núm, 54
del polígono 7, y que el trazado correcto de la vía pecuaria
discurre por la linde norte de su parcela, por donde discurría
un antiguo camino.

En lo que se refiere a la titularidad de las parcelas se
estiman las alegaciones, modificándose pertinentemente la
proposición de deslinde. El deslinde se ha realizado de acuerdo
con el trazado, anchura y demás características recogidas en
el proyecto de clasificación, recabando toda la documentación
cartográfica, histórica y administrativa existente, al objeto de
hallar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas base que definen su trazado.
En la descripción de la vía que nos ocupa no se indica que
siga el camino de cómpeta, por lo que ambos trazados no
han de coincidir en todo su recorrido.

- Don Antonio Moreno López alega que el trazado de
la vía pecuaria no es correcto, debiendo ir más desplazado
hacia el Oeste junto a unas pitas existentes siguiendo el camino
antiguo.

La alegación es estimada al ajustarse a lo establecido
en el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Cómpeta.

- Don Federico de la Torre Núñez y don Francisco de
la Torre Gómez, en representación de la entidad De La
Torre, S.A., alegan que:

1. En el proyecto no queda acreditada en modo alguno
la existencia de la vía pecuaria ni los criterios de tránsito gana-
dero y realidad física de la misma.

La vereda de Cómpeta fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 12 de enero de 1971, acto administrativo de carácter
declarativo en virtud del cual se determinan la existencia,

anchura, trazado y demás características físicas generales de
las vías pecuarias. En cuanto a los criterios indicados por
el alegante, son mencionados por el Reglamento de vías pecua-
rias, como criterios a tener en cuenta para la elaboración del
Plan para la recuperación y ordenación de la Red Andaluza
de Vías Pecuarias, mientras que el objeto del presente pro-
cedimiento es definir los límites de la vía pecuaria de con-
formidad con lo establecido en el acto de la clasificación.

2. En las escrituras, debidamente legalizadas y registra-
das, tampoco existe referencia alguna a la existencia de vías
pecuarias en su propiedad.

Nos remitimos a lo contestado a don Antonio Navas
Castillo.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 16 de noviembre de 2005, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 21 de diciembre
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Cómpeta», en su totalidad, en el término municipal
de Frigiliana (Málaga), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, a tenor de
los datos y la descripción que siguen a continuación:

- Longitud: 3.675,63 metros.
- Superficie: 20,89 metros.

Descripción:
Finca rústica en el término municipal de Frigiliana, pro-

vincia de Málaga, de forma alargada con una anchura de
20,89 metros, la longitud deslindada es de 3.675,63 metros,
la superficie deslindada de 76.741,84 m2 que en adelante
se conocerá como «Vereda de Cómpeta» linda:

- Al Norte con las parcelas de Navas Castillo, Antonio;
Navas Rodríguez, María; Diputación Provincial de Málaga;
Ministerio de Economía y Hacienda Delegación Provincial de
Málaga; Le Normand Jean, Dominique; Sánchez Herrero,
Angel; López Agudo, Mariana; Navas Acosta, Dolores Mayor;
Díaz Herrero, Rosario; De la Torre, S.A.; Lomas Rodríguez,
José Antonio; Iranzo Arrabal, Jesús; Sánchez García, María;
Sánchez Alvarez, Antonio; Navas Acosta, Dolores Mayor; Mar-
tín Raya, José; Confederación Hidrográfica del Sur; Jonson,
Norman; Manka Doris, Klara; Iranzo Herrero, Antonio; Iranzo
Herrero, Manuel; Diputación Provincial de Málaga; Iranzo
Herrero, Francisco; Jiménez Platero, Sebastián; SAT Monte
Ariza; Platero Urdiales, Francisco; Ministerio de Economía y
Hacienda Delegación Provincial de Málaga; Vázquez Martín,
César; Iranzo Herrero, Francisco; Moreno Lomas, Manuel;
Moreno López, Antonio; Cerezo González, José; Agudo Lomas,
Dolores; Ayuntamiento de Frigiliana; Jaime Triviño, José
Manuel; Navas Acosta, Víctor; Moreno Moreno, Andrea; More-
no Navas, Carmen; Brian Douglas, Havelock; De la Torre,
S.A.; López Moreno, Dolores; López García, María Nieves;
Ridley, Ana; Castillo Navas, A. Santiago; López Fernández,
Carmen; Diputación Provincial de Málaga; Durán Aquilera,
Andrea; Fernández Alvarez, María Rita; López García, Pilar;
López Linares, Eduardo; Moreno Santisteban, Baldomero; Fer-
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nández López, José; Fernández Torres, Carmen; Fernández
López, Rita; Moreno Santisteban, Baldomero; Van Clewe Elke;
Ortiz Alvarez, Antonio; Desconocido; Fernández Ortiz, Antonio;
Fernández Torres, Carmen; Rodríguez Gutiérrez, Francisco.

- Al Sur con las parcelas de Herederos de José García
García, José; Moreno Jaime, M. Victoria; Martín Alvarez,
Manuel; Sánchez Herrero, Angel; Herrero Sánchez, Silveria;
Iranzo Herrero, Rosa María; Rodríguez Herrero, María Jesús;
Castillo Ruiz, José; Jaime Alvarez, Francisco; Herrero Sánchez,
Sebastián Jesús; Confederación Hidrográfica del Sur; Lomas
Rodríguez, José Antonio; Rodríguez Lomas, Antonio; Sánchez
García, María; Navas Moreno, Antonio; Castillo García, Rosa-
rio; Herederos de José García García, José; Diputación Pro-
vincial de Málaga; Jaime Jiménez, Purificación; Ramos Jaime,
Francisco Javier; Navas Castillo, Manuel; Sánchez Jaime,
Antonio; Diputación Provincial de Málaga; Sánchez Alvarez,
María; Ruiz García, Antonio; Martín Martín, Antonio; Iranzo
Arrabal, Jesús; Sánchez Alvarez, Federico; Sánchez Alvarez,
Dolores; Ross Robín, Elizabeth; Iranzo Herrero, Francisco;
Urdiales Noguera, Dolores; Confederación Hidrográfica del Sur;
Reed David, Kenneth; Ayuntamiento de Frigiliana; Diputación
Provincial de Málaga; Ayuntamiento de Frigiliana; Jaime Tri-
viño, José Manuel; López Rojas, Francisco; Rodríguez
Gutiérrez, Francisco; Rowe Silke; Moreno Atencia, María Dolo-
res; López Ortiz, Miguel; Fernández Fernández, Salvadora
Menor; Arrabal Guerrero, M. Angeles; Schoenes Hermann Gerd
Rainer; Cano Rico, Joaquín; Martín Sánchez, Salvadora; García
Herrero, Francisco; Torres Santisteban, José; Bermúdez Ruíz,
Encarnación; López Moreno, Dolores; Herederos de José Gar-
cía García, María; Herrero Cañedo, Eloísa; Triviño Herrero,
María Luisa; Fernández García, Carmen; López Fernández,
Carmen; Fernández Fernández, Salvadora; Moreno Santies-
teban, Dolores; Martín Rodríguez, María Isabel; Moreno San-
tisteban, Baldomero; Ministerio de Economía y Hacienda Dele-
gación Provincial de Málaga; López Sánchez, Ramiro; Lloyd
Barbara Christine; Alonso Godoy, Antonio Miguel; Capilla
Luque, Francisco; Moreno Santisteban, Baldomero; Fernández
Fernández, Emilio; Fernández Fernández, Primitiva; Rodríguez
Gutiérrez, Francisco.

- Al Este con el núcleo urbano de Frigiliana y con las
parcelas de Navas Castillo, Antonio; Navas Rodríguez, María;
Moreno Jaime, M. Victoria; De la Torre, S.A.; Lomas Rodríguez,
Jose Antonio; Iranzo Arrabal, Jesús; Sánchez García, María;
Sánchez Alvarez, Antonio; Navas Acosta, Dolores Mayor; Mar-
tín Raya, José; Confederación Hidrográfica del Sur; Jonson
Normand; Manka Doris, Klara; Iranzo Herrero, Antonio; Iranzo
Herrero, Francisco; Diputación Provincial de Málaga; Iranzo
Herrero, Manuel; Jiménez Platero, Sebastián; SAT Monte Ariza;
Platero Urdiales, Francisco; Ministerio de Economía y Hacien-
da Delegación Provincial de Málaga; Vázquez Martín, César;
Iranzo Herrero, Francisco; Moreno Lomas, Manuel; Moreno
López, Antonio; Cerezo González, José; Agudo Lomas, Dolores;
Ayuntamiento de Frigiliana; Jaime Triviño, José Manuel; Navas
Acosta, Víctor.

- Al Oeste con el límite municipal del vecino término de
Torrox y con las parcelas de Herederos de José García García,
José; Sánchez Herrero, Angel; López Agudo, Mariana; Herrero
Sánchez, Sebastián Jesús; Confederación Hidrográfica del Sur;
Lomas Rodríguez, José Antonio; Rodríguez Lomas, Antonio;
Sánchez García, María; Navas Moreno, Antonio; Castillo Gar-
cía, Rosario; Herederos de José García García, José; Diputación
Provincial de Málaga; Jaime Jiménez, Purificación; Ramos Jai-
me, Francisco Javier; Navas Castillo, Manuel; Sánchez Jaime,
Antonio; Diputación Provincial de Málaga; Sánchez Alvarez,
María; Ruiz García, Antonio; Martín Martín, Antonio; Iranzo
Arrabal, Jesús; Sánchez Alvarez, Federico; Sánchez Alvarez,
Dolores; Ross Robín, Elizabeth; Iranzo Herrero, Francisco;

Urdiales Nogales, Dolores; Confederación Hidrográfica del Sur;
Reed David Kenneth; Ayuntamiento de Frigiliana; Diputación
Provincial de Málaga; Ayuntamiento de Frigiliana; Jaime Tri-
viño, José Manuel, López Rojas, Francisco.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 25 DE ENERO
DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE COMPETA»,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE FRIGILIANA, PROVINCIA

DE MALAGA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 26 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda Real de Ubeda
a Granada», en el término municipal de Beas de Pega-
lajar (Jaén) (VP*493/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda Real de Ubeda a Granada», desde el
límite de términos con Mancha Real, hasta el Descansadero
Abrevadero de Puerto Alto, en el término municipal de Pega-
lajar, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Pegalajar, provincia de Jaén, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 4 de noviembre de 1965, publicada en
el BOE de 27 de noviembre de 1965.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004 se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 18 de enero de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 288, de 16 de diciembre de 2004.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 100, de fecha 4 de mayo de 2005.

Quinto. A dicha proposición de deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 19 de
septiembre de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
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acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 27 de octubre de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén con fecha 3 de febrero de 2004, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 6 de septiembre de 2005,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda Real de Ubeda a Granada», desde el límite de términos
con Mancha Real, hasta el Descansadero Abrevadero de Puerto
Alto, en el término municipal de Pegalajar, instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén, a tenor de la descripción que sigue, y en función
de las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud: 862,488 m.
- Anchura: 20,89 m.

Descripción: Finca rústica, de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de Pegalajar, provincia de Jaén, de forma alargada con
una anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada es de
862,488 metros, la superficie deslindada de 18.071,852 m2,
que en adelante se conocerá como «Vereda Real de Ubeda
a Granada», tramo que va desde el límite de términos con
Mancha Real, hasta el Descansadero-Abrevadero de Puerto
Alto, que linda al:

Al Norte:

Al Este:

Al Sur:

Al Oeste:

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
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zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION DE FECHA 26 DE ENERO DE 2006, DE LA
SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE

DE LA VIA PECUARIA VEREDA REAL DE UBEDA
A GRANADA, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE BEAS DE PEGALAJAR (JAEN)

RELACION DE COORDENADS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
la desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda
de las Algorfillas», en el término municipal de Fernán
Núñez, provincia de Córdoba (VP 123/02)

Examinado el expediente de desafectación parcial de la
vía pecuaria «Vereda de las Algorfillas», en el tramo que dis-
curre con toda o parte de su anchura por suelo urbano y
por suelo urbanizable del Plan Parcial 12, del término muni-
cipal de Fernán Núñez (Córdoba), instruido por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Fer-
nán Núñez fueron clasificadas por Orden Ministerial de 7 de
julio de 1950 (BOE de fecha de 23 de julio de 1950).

Segundo. Mediante Resolución, del Delegado Provincial
de Medio Ambiente en Córdoba, de 4 de abril de 2003, se
acordó iniciar el procedimiento administrativo de Desafectación
Parcial de la vía pecuaria mencionada.

Tercero. El tramo a desafectar se puede dividir en dos
subtramos contiguos:

Subtramo a) que discurre con toda o parte de su anchura
por suelos clasificados como urbano. Comprende viario urba-
no: calle los Almendrales y Huertezuela (longitud aproximada
de 225 metros).

Subtramo b) que ha adquirido la condición de urbano
por haber sido transformado y urbanizado en ejecución del
planeamiento, Plan Parcial 12 (longitud aproximada de 190
metros).

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 80,
de 5 de mayo de 2005.

Quinto. A la propuesta de resolución no se han presentado
alegaciones por parte de particulares interesados y/o afectados.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas
Fiscales y Administrativas rubricada «Desafectación de vías
pecuarias sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vista la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Ve-
reda de las Algorfillas», en el tramo que discurre con toda
o parte de su anchura por suelo urbano y por suelo urbanizable
del Plan Parcial 12, con una longitud total de 422,20 metros,
a su paso por el término municipal de Fernán Núñez, provincia
de Córdoba, conforme a las coordenadas que se anexan.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía de
Economía y Hacienda, para que por esta última se proceda
a su incorporación como bien patrimonial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, realizándose la toma de razón del
correspondiente bien en el Inventario General de Bienes y
Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE
DE 2005, POR LA QUE SE APRUEBA LA DESAFECTACION PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LAS ALGORFILLAS»,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE FERNAN NUÑEZ, PROVINCIA DE CORDOBA
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se publica el pre-
supuesto de la misma para el ejercicio de 2006.

El Consejo de Gobierno de la Universidad acordó con
fecha 16 de diciembre de 2005 la aprobación del Proyecto
de Presupuesto a remitir al Consejo Social.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo

Social aprobó la propuesta remitida en su Sesión plenaria de
23 de diciembre de 2005.

En virtud de estos acuerdos, y en aplicación del artículo
122 de los Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha
resuelto publicar los estados de ingresos y gastos que con-
figuran el Presupuesto de la Universidad de Málaga para el
ejercicio de 2006 según los siguientes Anexos:

I. Presupuestos Generales de la Universidad

Málaga, 3 de febrero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTITRES DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 92/2005.

NIG: 4109100C20050004531.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 92/2005. Negociado: 1.
De: Don Rafael Moreno González.
Procuradora: Sra. Pilar Carrero García184.
Contra: Doña María Castillo Romero.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 92/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 23 de Sevilla
a instancia de don Rafael Moreno González contra doña María
Castillo Romero sobre divorcio, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 410/05

En Sevilla, a, trece de septiembre de dos mil cinco.

Visto por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante
Magistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) número 23
de Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio Con-
tencioso seguidos en este Juzgado con el número de pro-
cedimiento 92/05-1.º a instancia de don Rafael Moreno Gon-
zález, representado por la Procuradora doña Pilar Carrero Gar-
cía y defendido por la Letrada doña María Azancot Yánez,
siendo la parte demandada doña María Castillo Romero, que
ha sido declarada en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta por
la Procuradora de los Tribunales doña Pilar Carrero García
en nombre y representación de don Rafael Moreno González,
contra doña María Castillo Romero declarada en rebeldía, debo
declarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio que
ambos contrajeron, con los efectos inherentes a tal declaración,
todo ello sin expresa condena de las costas causadas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada doña María Castillo Romero, declarada en rebeldía
y en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Sevilla
a treinta de enero de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO DOS
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 1350/2004. (PD. 581/2006).

NIG: 4109100C20040033669.
Procedimiento: Desahucio 1350/2004. Negociado: 1.
Sobre: Falta de pago y reclamación de cantidad.
De: Doña María Isabel Osuna Fernández de Bobadilla.

Procuradora: Sra. María del Carmen Arenas Romero.
Letrada: Sra. Olga Burgos García.
Contra: Don Miguel Roldán Aguilar y don Fernando Ocete
Dorronsoro.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 1350/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Dos de Sevilla a ins-
tancia de doña María Isabel Osuna Fernández de Bobadilla
contra don Miguel Roldán Aguilar, DNI 30.463.698-Z y don
Fernando Ocete Dorronsoro, DNI 24.295.076-S, sobre Falta
de pago y reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a veintiuno de junio de dos mil cinco.
Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número Dos de Sevilla y su Partido,
habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal Arrendaticio
1350/2004 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante doña María Isabel Osuna Fernández de
Bobadilla como Procuradora doña María del Carmen Arenas
Romero y Letrada doña Olga Burgos García; y de otra como
demandados don Miguel Roldán Aguilar y don Fernando Ocete
Dorronsoro, sobre desahucio por falta de pago y reclamación
de cantidad, y,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la Procuradora doña María del Carmen Arenas Romero en
nombre y representación de doña María Isabel Osuna Fer-
nández de Bobadilla contra don Miguel Roldán Aguilar y Fer-
nando Ocete Dorronsoro, declaro resuelto el contrato de arren-
damiento que vincula a las partes y, que tiene por objeto
la vivienda sita en esta ciudad, calle Romero de Torres,
núms. 9-11, planta primera y segunda, condenando a los
demandados a que desalojen dicho inmueble, con apercibi-
miento de lanzamiento caso de no practicar tal desalojo de
forma voluntaria; igualmente, los demandados quedan con-
denados a abonar, de manera solidaria a la demandante la
suma de 8.107,55 euros, así como las cantidades que se
devenguen en concepto de renta, y también por suministro
de energía eléctrica y agua, desde la fecha de esta sentencia
hasta el momento en que se produzca la entrega de la vivienda
a la propietaria, todo ello con condena solidaria en costas
de ambos demandados.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber
que no es firme y que contra ella puede interponerse recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla, que habrá
de prepararse ante este Juzgado en un plazo de cinco días
en la forma prescrita en el artículo 457.2 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, acreditando por escrito
tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo
al contrato deban pagarse adelantadas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública en el mismo día de su fecha; doy
fe en Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados don Miguel Roldán Aguilar y don Fernando Ocete
Dorronsoro, extiendo y firmo la presente en Sevilla a diecisiete
de enero de dos mil seis.- La Secretaria Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1259/2004. (PD. 582/2006).

NIG: 1808742C20040020460.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1259/2004. Negociado: MA.
Sobre: Reclamación por daños y perjuicios.
De: Don Manuel José Hernández Martínez.
Procuradora: Sra. Amparo Mantilla Galdón.
Letrado: Sr. Fernando Adolfo Gálvez Sánchez.
Contra: Logística y Control de Flotas, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal núm. 1259/2004, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada,
a instancia de don Manuel José Hernández Martínez, contra
Logística y Control de Flotas, S.L., sobre reclamación por daños
y perjuicios, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 84/2005

En Granada, a catorce de junio de dos mil cinco.

El Ilmo. Sr. don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho, ha visto
los presentes autos de Juicio Verbal, repartidos por la oficina
del Decanato el día 3 de diciembre pasado, y tramitados en
este Juzgado con el núm. 1259/2004, sobre reclamación de
cantidad, instados por don Manuel José Hernández Martínez,
representado por la Procuradora doña Amparo Pilar Mantilla
Galdón, y defendido por el Letrado don Fernando A. Gálvez

Sánchez, frente a la mercantil Logística y Control de Flotas,
S.L., declarada en rebeldía, teniendo en consideración los
siguientes:

F A L L O

Estimando integramente la demanda formulada por don
Manuel José Hernández Martínez, representado por la Pro-
curadora doña Amparo Pilar Mantilla Galdón, y defendido por
el Letrado don Fernando A. Gálvez Sánchez, frente a la mer-
cantil Logística y Control de Flotas, S.L., declarada en rebeldía,
debo condenar y condeno a ésta a que abone al actor la can-
tidad de mil sesenta y cuatro euros con sesenta y seis céntimos,
más los intereses legales de dicha suma, desde la fecha de
presentación de esta demanda hasta su completo pago, impo-
niéndole además el pago de las costas causadas y propias
de este procedimiento.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución definitiva,
que será notificada a las partes, y llévese testimonio a las
actuaciones, e incorpórese ésta al libro que al efecto se custodia
en este Juzgado.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación ante este Juzgado, mediante escrito que deberá pre-
sentarse en el plazo de cinco días, a partir del siguiente al
de la notificación de esta resolución, del que conocerá la Ilma.
Audiencia Provincial.

Así por esta, mi sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, en nombre del Rey y por la autoridad con-
ferida por el Pueblo Español, la pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Logística y Control de Flotas, S.L., extiendo y firmo
la presente en Granada, a seis de febrero de dos mil seis.- La
Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del suministro que se indica. (PD.
580/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 1/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro y distribución de

consumibles y diverso material accesorio para los equipos ins-
talados en el Plan Adriano».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo 1 del Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, a partir de la fecha

de formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

doscientos mil euros (1.200.000,00 E).
5. Garantía provisional veinticuatro mil euros (24.000,00

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del 7 de abril de 2006.
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b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente contrato de consultoría y asistencia, y firmado
por el licitador o la persona que lo represente, e indicación
del nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y
fax del licitador.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
patriciam.rodrigo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: A las 10 horas del 19 de abril de 2006.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00
euros).

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 15 de febrero de 2006.

13. Página web de información: http://www.cjap.jun-
ta-andalucia.es/.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicios que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 2005/1352.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de vigilancia y segu-

ridad para el nuevo edificio sede de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio,
núm. 10 (Sevilla).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 167, de 26 de agosto de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Seis-

cientos sesenta mil euros (660.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de octubre de 2005.
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Seiscientos veinte mil cua-

trocientos euros (620.400,00 euros).

Sevilla, 1 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicios que se indica
por el procedimiento abierto y la forma de concurso
sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2005/0338.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de limpieza para la

nueva sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Avda. Diego Martínez Barrio,
núm. 10, de Sevilla.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 131, de 7 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Sete-

cientos cincuenta mil euros (750.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de septiembre de 2005.
b) Contratista: ISS Facility Services, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Seiscientos setenta y cinco

mil trescientos euros (675.300,00 euros).

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.


